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Asunto: EXT25-00162660 EMAIL Propuesta de Reforma del Ministerio del 
Deporte - Autorización de inicio de trámite Paso 2 Circular Conjunta 100-011 de 
2023

Respetada Doctora

En atención a la solicitud del asunto, mediante la cual el Ministerio del Deporte 
solicita autorización para iniciar el trámite de reforma institucional, se procedió 
a efectuar la revisión correspondiente de los documentos allegados, entre ellos:

• Anexo 1: Actas de reuniones técnicas con el DAFP sobre rediseño de 
planta y estructura.

• Anexo 2: Respuesta del asesor sectorial del DAFP confirmando 
acompañamiento técnico.

• Anexo 3: Evidencia de socialización con la organización sindical 
ASMINDEP.

• Anexo 4: Certificación de ausencia de conflictos de interés.

Análisis técnico y normativo

Conforme a lo establecido en la Circular Conjunta 100-011 de 2023, una vez 
realizada la revisión de los documentos se pudo constatar que la propuesta 
cumple con los requisitos exigidos para el paso 2, analizando lo siguiente:
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• Justificación de la necesidad: La reforma busca optimizar la 
estructura interna del Ministerio, eliminando duplicidades, 
fortaleciendo la articulación entre direcciones técnicas y ajustando 
funciones conforme a la Ley 181 de 1993, la Ley 2294 de 2023 y la 
normativa disciplinaria (Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 
de 2021).

• Estructura organizacional: Se incorpora la función de juzgamiento 
en primera instancia a la Oficina Jurídica, se proyecta la creación de 
oficinas asesoras y la reorganización de GIT en subdirecciones, 
garantizando eficiencia y trazabilidad.

• Planta de personal: La propuesta se presenta a costo cero, sin 
creación adicional de cargos ni incremento de gastos de 
funcionamiento, en coherencia con las directrices de austeridad y 
sostenibilidad fiscal.

• Socialización y participación: Se evidencia la realización de mesas 
de trabajo con el DAFP y la organización sindical ASMINDEP, 
cumpliendo con los principios de transparencia y participación.

• Alineación al PND 2022-2026: La reforma se articula con el artículo 
117 del Plan Nacional de Desarrollo, que faculta al Gobierno para 
adoptar la estructura interna y planta de personal del Ministerio del 
Deporte, en el marco de la política de fortalecimiento institucional y 
formalización laboral.

• Ausencia de conflictos de interés: El Ministerio certifica que los 
responsables del proceso no se beneficiarán de los cargos derivados 
de la reforma, garantizando transparencia.

Con fundamento en lo anterior, este Despacho autoriza el inicio del trámite 
de reforma institucional del Ministerio del Deporte, conforme a lo 
establecido en el paso 2 de la Circular Conjunta 100-011 de 2023, en los 
términos expuestos en la propuesta y anexos.

Finalmente, se recomienda al Ministerio del Deporte:

1. Remitir al DAPRE y al DAFP el estudio técnico consolidado y los actos 
administrativos que se expidan en el marco del trámite.

2. Garantizar que la implementación de la reforma se articule con los 
instrumentos de planeación institucional (MIPG, POAI, PGN).
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3. Asegurar la trazabilidad de los compromisos adquiridos en las mesas de 
trabajo y la participación sindical.

Cordialmente,     

@Firma_10311426761
FlagSigned_10311426761

ANGIE LIZETH RODRIGUEZ FAJARDO
Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República
DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO  SECRETARÍA GENERAL

Elaboró y revisó: Carlos Andrés Luna Jiménez Aprobó: Letty Rosmira Leal Maldonado
Asesor Subdirección General del DAPRE  Subdirectora General del DAPRE
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